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Respuesta_Embargo_Ejecutivo No. 2021-00330-00 Oficio No. 76

Embargos Fidudavivienda <embargosfidudavivienda@davivienda.com>
Jue 24/02/2022 14:31

Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor (a)

GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ.
Juzgado Sexto Civil Del Circuito

Calle 8 No. 1-16 oficina 203

j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Santiago de Cali,Valle del Cauca

Asunto: Embargo Ejecutivo No. 2021-00330-00 Oficio No. 76

Fiduciaria Davivienda da respuesta a su comunicación del asunto, la cual encontrará en archivo
adjunto.   


Cordialmente,

Embargos Fiduciaria Davivienda

Email: embargosfidudavivienda@davivienda.com 

Fiduciaria Davivienda S.A.

Av. El Dorado No. 68B - 85 Piso 2

Bogotá - Torre Suramericana


AVISO LEGAL : Este mensaje es confidencial, puede contener

información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por

personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión

por error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente.

esta prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento

o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido

a programas antivirus. No obstante, el BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  no

asumen ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por 

el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario

verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros

defectos. El presente correo electrónico solo refleja la opinión de

su Remitente y no representa necesariamente la opinión oficial del

BANCO DAVIVIENDA S.A. y sus FILIALES  o de sus Directivos
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mailto:inversionistasfondosinversioncolectiva@davivienda.com


Bogotá, 24 de Febrero de 2022

Señor (a)
GLORIA STELLA ZUÑIGA JIMENEZ.
Juzgado Sexto Civil Del Circuito
Calle  8 No. 1-16 oficina 203
j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Santiago de Cali,Valle del Cauca

Asunto: Embargo Ejecutivo No. 2021-00330-00
Oficio No. 76

Respetado (a) señor (a) Gloria ,

Reciba un cordial saludo de Fiduciaria Davivienda S.A. En relación a su comunicación radicada
en nuestras oficinas el 22 de Febrero de 2022, nos permitimos informarle que los
contribuyentes relacionados a continuación no se encuentran registrados con ningún Fondo de
Inversión Colectiva, Encargo Fiduciario, Fiducia de Administración o Fondo Voluntario de
Pensiones Dafuturo activos en nuestro sistema:

NIT RAZÓN SOCIAL
860.009.578 SEGUROS DEL ESTADO S.A.

De otro lado, Informamos que con el fin de facilitar el envío y recepción de comunicaciones de
embargos, hemos habilitado el correo electrónico embargosfidudavivienda@davivienda.com
para la recepción y envío de respuesta a solicitudes de embargo y desembargo de clientes de
Fiduciaria Davivienda S.A.

Esperamos haber dado una respuesta satisfactoria a su solicitud, recordando que estaremos
siempre dispuestos a atender sus requerimientos.

Cordialmente,

VERÓNICA PÉREZ DÍAZ
Jefe Dpto. Aseguramiento y Administración de Fondos
Fiduciaria Davivienda S.A.
4494
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